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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaeetei deí 2 de Enero, J 

Ministerio de la Guerra.

Los parles recibidos en el dia de 
ayer de los distritos de Cataluña y 
Provincias Vascongadas no contienen 
mas novedad que haber sido disper
sada al bajar de Sierra de Andía, en 
Lizárraga, una facción, á la que iba 
persiguiendo fuerza del regimiento 
infantería de Cantabria.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

------- - —-«>—--------
('Gacela del 3 de Enero.}

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DK LOS DESPACHOS TELEORAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Provincias Pascong'adas.==Segun par
le del Gobernador militar de Pamplo
na, ha quedado restablecida la comu
nicación telegráfica entre es4e punto y 
Tafalla, y los trenes han circulado hoy 
sin mas novedad que algún retraso, 
sin que haya habido ningún encuentro 
con las facciones.

f^alencia.—VS General Velarde anun
cia que la facción Ferrer y Polo ha 
sido dispersada en la Iglesuela por el 
Jefe de carabineros Arjona, y que la 
partida Cucala huye sin descanso de 
dos columnas que la persiguen.

En el resto de la península no ha 
ocurrido novedad.

''Gactía del 29 de Dieiem6re.J

Ministerio de Hacienda.

Rcg^lamento provisional
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRAN
ZA DEL IMPUESTO SOBRE EL PRECIO, 

SEOUN TARIFAS, DE LÓS BILLETES DE 
VIAJEROS POR FERRO-CARRILES, DI
LIGENCIAS YDEMÁS MEDIOS ANALO

GOS DE LOCOMOCION TERRESTRE, Y 
DEL DERECHO DE REGISTRO SOBRE 
LOS TRASPORTES QÜE SE EFECTUEN 
TAMBIEN POR TIERRA, ESTABLECIDO 
POR LA LEY DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS DE 1872-73.

Articulo 1.” Las tarifas de viajeros 
por ferro-carriles se recargarán desde 
el 5 de Enero proximo con un 10 por 
100 de su valor en favor del Estado, 
sin perjuicio di l impuesto establecido 
por la ley de 25 de .Junio de 1864, ce
dido a las empresas respectivas por 
Beal decreto de 29 de Diciembre de 
1866.

Art. 2. En los trenes llamados de 
recreo y demás extraordinarios á pre
cios reducidos el recargo se limitará 
al 5 por 100 del valor de los billetes.

En losanuncios relativos á dichos 
trenes se determinará el precio de los 
billetes, el importe del recargo del 5 
por 100 sobre los mismos y la canti
dad total que hayau de satisfacer los 
viajeros.

Art. 3.‘ Por los trenes expresos ó 
particulares satisfarán los que los uti
licen un recargo del 10 por 100 del 
precio total que por dicho servicio 
abonen a las empresas.

Art. 4.’ Los individuos que por 
disposiciones vigentes tengan derecho 
a viajar por ferro-carriles con rebaja 
del precio de las tarifas ordinarias sa- 
tisfarán el 10 por 100 del precio de 
sus billetes Únicamente.

Art. 5.° Las personas que por gra
cia de las empresas de ferro-carriles 
^*'’,j^” feralis satisfarán sin embargo el 
10 por 100 correspondiente al asiento 
que ocupen, según los precios de las 
tarifas ordinarias.

Se exceptúan únicamente del im
puesto los empleados del Gobierno que 
deben recorrer las líneas, a.sí como 
tambien los Ingenieros empleados y 
dem/is tlepcndientes de Ia« empresas 
cuando viajen para atender al servicio 
de las mismas.

Art. 6.* Los que viajen en dili
gencias y carruajes análogos, que mu
den uno ó mas tiros de las caballerías 
de arrastre en el trayecto máximo que 
recorran, ó que no muden tiros por 
recorrer sólo un trayecto de 30 kiló
metros, satisfarán el 10 por 100 de 
recargo sobre el precio de coste de sus 
asientos respectivos, a contar desde la 
misma fecha determinada en el art. 1.’

Art. 7 ° Toda fracción que al adi
cionarse las tarifas de viajeros por 
ferro-carriles con el recargo corres
pondiente re.sulte menor de 5 cénti
mos de peseta se hará efectiva como 
si e.sta cantidad se hubiese devengado 
por completo. .4 igual regla se ajusta
rán el devengo y cobro de los recargos 
sobre el precio de los asientos en los 
demás casos de locomoción terrestre.

Art. 8 * Las empresas de ferro
carriles y las de los demás medios de 
locomoción terrestre exigirán de los 
viajeros' el importe del impuesto á la 
vez que el de los billetes ó asientos 
respectivos.

Cuando el viaje haya de hacerse 
por dos ó más líneas, percibirá el to
tal del impuesto la empresa que expi
da el billete de origen ó de partida.

Art. 9.® Las empresas de ferro
carriles expedirán talones especiales á 
favor de las personas indicadas en el 
párrafo primero dej art. 5.’ para que 
puedan acreditar est.as el pago del im- 
puesio. (Cuidaran las empresas de con
signar específicame nte en sus libros 
las cantidades que recauden por este 
concepto especial.

Art. 10. Los trasportes de mer
cancías, de encargos, d^ « carruajes, de 
ganados, perros, aves y pemás anima
les de cualquier especie, y los pesos 
por exceso de equipaje qu e se realicen 
por cualquiera de los medi’os de loco
moción terrestre, devengar á« un de
recho de registro con arreg lo á la si
guiente tarifa: ^

1 .® Doce y medio cénlím os de pe
seta por cada talón ó resgua rdo cuyo 
importe para la empresa co nductora 
sea tie 2‘5l pesetas á 6*25 pe: íctas, am
bos precios inclusive.

2 .* Veinticinco céntimos de peseta 
desde 6^26 pesetas á 12*50 pesetas.

3 .“ Cincuenta céntimos de peseta 
desde 12‘51 pesetas á 25 pesetas.

4 .® Cincuenta céntimos de peseta 
por cada fracción indivisible de 25 
pesetas adicionales.

Art. 11. El derecho de registro será 
satisfecho por aquellos que paguen el 
de trasporte, sean estos los remitentes 
ó los consignatarios. Las empresas que 
realicen el cobro se cargarán respec- 
tivamenté en cuenta el producto del 
derecho.

Art. 12. Por los trasportes inter
nacionales sólo se devengará el dere-| 
cho de registro correspondiente a 
precio de conducción hasta la frontera.

Art. 13. El pago del derecho de 
registro se efectuará, miéntras otra 
cosa no se determine, en metálico, ex
presándose su importe en el talón ó 
resguardo respectivo.

Art. 14« Las empresas recaudado
ras expresarán en sus libros de con
tabilidad, con la claridad y distinción 
convenientes, las cantidades que á las 
mismas correspondan por sus servi
cios y las que correspondan al Estado 
por viajes y trasportes.

Art. 15. Quedan obligadas las em-^ 
presas á entregar del 1.’ al 10 de cada 
mes en la Caja del Tesoro de la pro
vincia donde tengan su domicilio, ó 
en la que préviamente se conviniese 
bon acuerdo de la Dirección general 
de Contribuciones, los productos re* 
caudados en el mes anterior para el 
Estado por los conceptos indicados. 
Las entregas se harán mediante talón 
de cargo que deben expedir las Admi
nistraciones económicas respectivas.

Art. 16. Los funcionariosadminis* 
trativos y mercantiles delegados por 
el Ministerio de Fomento cerca de las 
empresas de ferro-carriles inspeccio
narán las operaciones de las mismas 
en interés de las cantidades adeudas 
al Estado por los recargos dichos, su
ministrando á las Administraciones 
económicas respectivas los anteceden
tes y datos que estén á su alcance
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2 .
para que puedan hacer efectivo el co
bro debido.

4rt. 17. Los inspectores de Ha
cienda y los Administradores econó- 
inico.s por si, ó cualquier funcionario 
por delegación de los misinos, podrán 
examinar, siempre que lo estimen con
veniente, los libros, registros y demás 
documentos que deben llevar las em
presas centrales y sus subalternas para 
asegurarse de los' verdaderos rendi 
mientas de los recargos impuestos so
bre los viajes y trasportes.

Art. 18. Guando por resultado del 
exámen y comprobaciones antedichas 
resultare que las empresas han dejado 
de ingresar el 15 por 100 ó más del 
prejucto mensual del impuesto que 
nayan recaudado para el Estado, se 
exigirá de las mismas cj cobro debido, 
á reserva de lo que proceda en vista 
del balance de fin de año.

Art. 19. Efectuados los balances 
anuales definitivos, y aprobados por 
las empresas con las formalidades es
tablecidas por Ias mismas para ello, 
pasarán á las Administraciones econó
micas competentes resúmenes del mo
vimiento de viajeros y del de traspor
tes, cuyos resúmenes serán visados por 
los Inspectores ó delegados del Go
bierno cuando se trate de empresa» 
en que los hubiere.

Art. 20. En los resúmenes del mo
vimiento de trasportes se expresará 
separadamente el número de cada utia 
de las cuatro clases que se comprenden 
en la tarifa consignada en el art. 10, 
así como tambien el producto corres
pondiente á cada clase, tanto para la 
empresa como para el Estado.

Art. 21. Las Administracione.s eco
nómicas fijarán, en vista de dichos re
súmenes y previas las comprobaciones 
oportunas, el cargo definitivo corres 
pondiente á cada empresa por el im
puesto de tarifas de viajeros y. por el 
derecho de registro de trasportes; y 
deduciendo los ingresos mensuales, 
exigirán de las mismas el completo 
pago, ó les abonarán en la cuenta del 
año inmediato lo que hayan satisfecho 
demás.

Art. 22. La empresa que no en 
'tregase oportunamente las cantidade.s 
que hubiese recaudado será compelida 
al pago por la via administrativa de 
apremio en concepto de segundo con
tribuyente, y en la forma establecida 
por las instrucciones para hacer efec
tivos los descubiertos á favor de la 
Hacienda. Abonará además el interés 
de demora á razón del 6 por 100 anual 
sobre el importe del descubierto, á 
contar desde el dia en que debió hacer 
la entrega, conforme á lo prescrito en 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Art. 23. Aun cuando las entregas 
mensuales hayan de considerarse como 
provisionales hasta la formación de| 
cargo anual definitivo, les serán apli. 
cable.-;, y á las diferencias do menos 
que resulten, el procedimiento deapre. 
mió y el recargo de intereses de de
mora de que se ha hecho mérito en ci 
artículo anterior. *

Art. 24. Cuando las empresas que ' 
demoren total ó parcialmente la en
trega mensual de las cantidades re
caudadas por cuenta del Tesoro no 
sean de aquellas cerca de las cuales el 
Gobierno ejerce una inspección inme
diata y directa, seí fijarán los descu- 
biertosmediante las liquidaciones prac
ticadas por los funcionarios de la Ad
ministración económica.

Art. 25. Será considerada como 
defraudadora al Estado la empresa que 
retenga valores procedentes del recar
go ó del derecho de registro, con tal 
que aparezca su ocultación en los es
tados que debe remitir á la Adminis
tración económica ó que no salve opor
tunamente el error cometido.

Arl. 26. Reconocida y comproba
da la defraudación, la empresa que 
hubiere incurrido en ella satisfará por 
via de pena un recargo igual al im
porte de la cantidad defraudada, sin 
perjuicio del interés que corresponda 
abonar por la demora.

Art. 27. Cuando la defraudación 
se cometa por empresas cerca de las 
cuales tenga el Gobierno funcionarios 
delegados, serán estos penados admi
nistrativamente con la suspension de 
un mes de sueldo en favor del Tcsoio, 
sin perjuicio de las demas responsabi
lidades judiciales que puedan alcan
zarles, siempre que por negligeneia, 
impericia ó cualquier otra causa hu
bieran dejado de facilitar oportunamen
te á las Administraciones económicas 
los antecedentes y datos a que se hace 
referencia en el art. 16.

Art. 28. Cuando la defraudación 
se cometa por persona que viaja 
gratis en virtud del derecho de que se 
hace mérito en el párrafo primero del 
art. 5.'', satisfará el impuesto corres
pondiente y tres tantos mas por via 
de recargo; y la empresa que aparezca 
descuidada ó cómplice en semejante 
<1 efraudacion alionara una cantidad 
igual al recargo.

Art. 29- Cuando la defraudación 
fuese descubierta por virtud de ges
tiones extraoficiales, corresponderá al 
denunciador particular en todos los 
casos el total de lo^ recargo impuestos 
por via de pena, que nunca podran 
ser condonados por el Gobierno.

Art. 30. Cuanto se refiere á la ad
ministración del impuesto sobre las 
tarifas de viiijeros y al deiecho de 
registro en los trasportes, que son la 
base de este reglamento, queda enco
mendado á la Dirección general de 
Contribuciones, la cual podra dictar 
las órdenes que considere oportunas 
para la perfecta inteligencia y debida 
ejecución de las pres«ripciones consig
nadas en los artículos que preceden.

Madrid 27 de Diciembre de 1872.= 
José Torres Mena.

Madrid 28 de Diciembre de 1872.= 
S. M. aprueba este reglamento con el 
carácter de provisional.=Echegaray.

permanecerá abierto durante la Expo 
«icion universal todos los días, desde 
las once de la mañana hasta la,s cinco 
de la tarde.

Objetos admisibles.

3 10. En el pabellón de degusta
do.» no podrán venJerse sino los pro
ductos representados por muestras en 
la Exposición y que puedan conser
varse mucho tiempo, como vinos en 
botellas, licores, conservas de carnes y 
de pescados, frutas secas y en conser
va, chocolates, bizcochos, extractos, 
queso etc.

Objetos excluidos.

3 11. Se excluyen los productos 
no expuestos, así como las bebidas que 
se han de sacar de los barriles y todos 
los alimentos que exigen cualquiera 
preparación, ó que no se conservan 
empezados.

Henta de los productos.

3 12. En el pabellón de degusta
ción se servirán Io.s productos median
te el pago sobre el cual el exponente 
fijará el precio de una porción.

Cantidad de una porción.

3 ^^’ ba cantidad de una porción 
será la misma para los productos de 
la misma especie que establecerá la 
Dirección general (1).

EspeciJicacion de los productos y de los 
precios.

3 14. El expositor deberá poner 
á la vista de un modo elegante al lado 
de la razón mercantil las especies de 
productos y los precios de las por
ciones.

Jlíesas y sillas.

3 15. No se podrán colocar mesas 
ni sillas en ef pasaje reservado al pú
blico.

Personal.

3 16. La venta de objetos para 
probarlos debe confiarse por los expo» 
sitores á personas sóbrias, honestas y 
vestidas decentemente. Estas personas 
deberán conformarse con la.s instruc
ciones del Inspector del pabellón de 
degustación, y estar provistas de un 
billete personal dado por este Inspec
tor y firmado por el expositor.

Derechos de .Aduanas y consumos.

3 17. Todos los productos sujetos 
á los derechos de Aduanas y consumos 
que sirvan en el pabellón de degusta
ción ó se depositen en las bodegas, de
berán pagar anticipados estos derechos.

.^lm acenaje.

3 18. Como no es posible deposi-

(1) La medida fijada provisionalmente 
como máximum de la porción es para los 
vinos 1/16 de Mass, medida vienesa^ 
0*044 litros para los licores la mitad de 
esta medida.

fGace/a del 20 de Diciembre.J

Ministerio de Fomento.

Dirección general dc Agrlcni- 
tura. Industria y Comercio.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1875 EN VIENA-

PABELLON DE DEGUSTACION.—PRO
GRAMA ESPECIAL.

(Programa general, tít. 10.)

Disposición.

§ 1. El pabellón de degustación 
se construirá por la Dirección ge
neral.

g 2. Se dividirá en tiendas sepa
radas por tabiques.

Las tiendas tendrán dos metros 50 
centímetros de^ancho, y se hallarán 
separadas de la galería para el públi
co por una mesa de mostrador conti
nua de 75 centímetros de ancho.

g 3. Debajo y á proximidad del 
pabellón de degustación habrá peque
ñas bodegas divididas del mismo modo.

Omameníacion.

3 4- Todos los gastos de adorno 
de las tiendas, los armarios y escapa
rates etc., así como el arreglo de la 
bodega correspondiente, son á cargo 
del que alquile la tienda, que deberá 
entenderse con la Dirección general.

g 5. En cada tienda que sea nece
saria el agua para enjuagar, la Di
rección general pondrá de su cuenta 
un grifón con su sumidero.

Dimensiones de las tiendas.

3 6. La tienda más pequeña ten
drá una longitud de mesa de dos 
metros.

Los expositores que quieran tener 
una tienda con una longitud de mesa 
de mas de dos métros deben declararlo 
en la solicitud de admisión.

3 7. Dosó más expositores pueden 
alquilar una tienda en común; pero es 
necesario que esta tenga una longitud 
para que cada uno de ellos tenga un 
metro y medio por parte.

Lo.s iuedios metros se contarán como 
metros. De modo que una tienda en 
común para tres expositores debe te
ner á lo menos cinco metros de lon
gitud.

Los Municipios y las Corporaciones 
se calculan por tres expositores á lo 
menos. Sin embargo, en este caso la 
tienda no tendrá sino una razón de 
comercio, la del Municipio ó Corpo
ración.

Derecho dc alquiler de las tiendas.

3 8. Solamente los expositores 
tienen el derecho de alquilar las tien
das en el pabellón de degustación. El 
derecho de alquiler de las tiendas es 
de 200 florines por metro longitudi
nal de la tienda y 250 florines de Aus
tria con la bodega.

Horario.

3 9. El pabellón de degustación
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tar en las pequeñas bodegas en el re
cinto de la Exposición las provisiones 
necesarias para el pabellón de degus
tación, durante el periodo de la Expo
sición los expositores extranjeros po
drán poner sus provisiones en el depó
sito de tránsito de los almacenes de 
la Aduana, pagando un derecho de al
macenaje o depositarios de otra ma
nera. En el último caso, la Dirección 
general proporcionará todas las ven
tajas posibles.

Envío.

3 19. Si los expositores quieren 
disfrutar del privilegio de reducción 
de tarifas para los alimentos, es pre
ciso que las cajas respectivas vayan 
dirigidas y marcadas como los demas 
objetos de la Exposición, conforme el 
reglamento general, y que lleven ade
más un rótulo con graneles caracte
res: KoslkaUe, Haupízoliamt. (Pabellón 
de degustación, Aduana principal.)

Plazo para solicitar la admisión.

3 20. Las solicitudes de admisión 
para el pabellón de degustación debe
rán presentarse á la Dirección gene
ral de Viena, lo más tarde hasta el 15 
de Enero de 1873, en la Monarquía 
autro-húngara, lo mismo que en los 
países extranjeros por las comisiones 
de la exposición respectiva. ¡Ninguna 
solicitud se recibirá despues de espirar 
este plazo.

Paffo del derecho de alquiler de las 
tiendas^

' 3 2^- *^^ importe del alquiler de 
las tiendas deberá abonarse al enviar 
la solicitud de admisión; en defecto 
de este no se hará caso de la petición.

El alquiler que se pague por una 
tienda no se devolverá si el expositor 
no hace uso de ella.

3 22. Las tiendas alquiladas por 
los expositores no podrán subarren
darse.

3 23. Las tiendas alquiladas, pero 
que permanezcan inocupadas durante 
tres semanas, pueden ser alquiladas de 
nuevo por la Dirección general. Aun 
en este caso el alquiler satisfecho no 
se devolverá.

42. Prater strasse.
Viena 15 de Noviembre de 1872.

—El Director general, Baron de 
Schwa rz-Senborn.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

dipcular.

Para que tengan conocimiento exac
to, en el término mas breve, todos los 
.Jueces municipales de esta provincia, 
de la parte relativa al .Jurado com
prendida en la ley de Enjuiciamiento 
criminal, he disjmesto se inserten á 
continvacion los capítulos 3.” y 4.’^, 
título 4 °, libro 2.0 de la expresada 

ley; siendo de nece.sidad que los refe
ridos .Jueces tengan también muy pre
sente el Beal decreto de 22 de Diciem
bre último, inserto en el Boletín oncial 
núm. 198, correspondiente al 29 de 
dicho mes.

Valladolid 4 de Enero de 1873.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.

CAPITULO III.

De las circunstancias necesarias para ser 
Jurado.

Art. 164. Para ser Jurado se re
quiere:

1 .” Ser español.
2 .° Ser mayor de 30 años,
3 .° Estar en el pleno goce de los 

derechos políticos y civiles.
4 ® Saber leer y escribir,
5 .° Tener la cualidad de vecino en 

el términ<) municipal respectivo.
6 .® Hallarse incluido como cabeza 

de familia, con casa abierta, en las 
listas que deberán formarse en cada 
uno de los lérmmos municipales.

Art. 665. Podrán tambien ser Ju
rados los españoles mayores de edad, 
que estando en el pleno goce de los de 
rechos politicos y civiles, aunque no 
sean cabezas de familia con casa abier
ta, se hallen incluidos en la lista de 
capacidades que se formará en cada 
término municipal.

Se considerará como capacidad el 
que tuviere un .título profesional ó 
hubiere desempeñado algún cargo con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
Administración.

Art. 666. No tienen capacidad 
para ser Jurados:

1 .® Los impedidos física é intelec
tualmente.

2 .* Los que se hallen procesados 
criminalmente, si contra ellos se hu
biese dictado auto de prisión.

3 .® Los sentenciados á penas aflic
tivas ó correccionales, mientras no 
hubiesen extinguido la condena.

4 .’ Los quebrados no rehabili
tados.

5 .’ Los concursados que no hubie
sen sido declarados inculpables.

6 .^* Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

Art. 667. El cargo de Jurado es 
incompatible:

1 .’ Con cualquiera otro del poder 
judicial ó del Ministerio fiscal.

2 .° Con el servicio militar.
3 .® Con todo empleo civil ó admi

nistrativo dotado por el Estado', las 
Córtes, la Casa Real, las provimíias ó 
los Municipios.

Se exceptúan de esta regla los em
pleados activos de carácter profe
sional.

4 .® Cun el de Maestro de escu ela y 
Médico titular del Municipio.

Art. 668. Tampoco podrán se r Ju
rados en una causa:

1 . Los que hubiesen interv. ?ñido 
en ella corno Secretarios, Ofici ales ó 
Agentes de la policía judicial, te .«tigos; 
¡niérpretes, peritos ú otro CLu acepto 
análogo.

2 ® Las partes interesadas y sus 
Procuradores ó representantes y Abo
gados.

3 .’ Los ascendientes y descendien
tes en línea recta, el cónyuge y los 
colaterales hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo dé afinidad 
de las partes interesadas.

Art. 669. Los que estando inclui
dos en las listas de partido para Jura
dos, se hallaren comprendidos en al
guno de los casos de los tres artículos 
anteriores, serán excluidos de oficio 
al hacerse los sorteos prevenidos en el 
art* 703.

Art. 670. Pueden exeusarse de ser 
Jurados:

1 .® Los mayores de 60 años.
2 .® Los que necesiten del trabajo 

manual diario para atender á su sub
sistencia.

3 .° Los Ministros de cualquier culto.
4 .® Los que hubiesen ejercido el 

cargo de Jurado. .
Esta excusa podrá ulilizarse sola- 

meme durante el año siguiente al en 
que se hubiese ejercido el cargo.

CAPITULO IV.

De lajormacion de las listas del Jurado.

Art. 671. Constituirán la Junta 
municipal encargada de formar las 
primeras listas para el Jurado el Juez 
y Fiscal municipales y el Alcalde ó un 
Teniente y tres Concejales designados 
por el Ayuntamiento. El Secretario 
del Juzgado municipal ejercerá las 
funciones de tal, pero sin voto.

El Juez municipal y en su defecto 
el Alcalde ó Teniente presidirá la 
Junta.

Esta se reunirá por primera vez en 
el plazo que oportunamente se fijará 
para formar la lista general de jefes 
de familia con casa abierta y la de 
cap.acidades, teniendo presente lo dis
puesto en los artículos 664, 665, 666 
y 667 de esta ley.

Art. 672 En las poblaciones en 
que hubiere un solo Ayuntamiento y 
varios Jueces municipales, se consti
tuirán tantas juntas cuantos fueren 
estos, componiéndose cada una del 
.Juez y Fiscal y Teniente Alcalde res
pectivo y de tres Concejales designa
dos por el Ayuntamiento.

Cada una de estas juntas formará 
las do.s listas correspondientes á su 
distri to.

Art. 673. Todos los años en la 
primera quincena de Mayo se reunirá 
la Junta para hacer en las dos listas 
las rectificaciones necesarias, inclnyen- 
do á los que debieren figurar en ellas 
con arreglo á lo dispuesto en las artí
culos 664 y 665, y excluyendo á los 
que se hallaren en alguno de los casos 
comprendidos en los artículos 666 y 
667 de esta ley.

Art. 674. El cabeza de familia que 
tenga las condiciones de capacidad será 
incluido en la lista de estas.

Art 675- El Fiscal cuidará de que 
no sean incluidas en las listas otras 
perso'nas que las que en ellas deba 
haber con arreglo á las disposiciones
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de esta ley, apelando para ante el Tri
bunal de partido de las resoluciones 
que no considere legales.

Las apelaciones quedarán en sus
penso hasta que se resuelvan por la 
Junta las reclamaciones que se expre
san en el artículo siguiente; y llegado 
este caso serán sustanciadas, si no se 
hubiese reformado la resolución ape
lada en la forma que se establece en 
los artículos 681, 682, 683 y 684.

Art. 676. El dia l.“ de Junio se 
expondrán las listas al público por 
término de 15 dias, durante los cua
les lodos los vecinos mayores de edad 
del término municipal podrán recla
mar las inclusiones y exclusiones que 
creyeren procedentes.

Los comprendidos en algunos de 
los casos del art. 670 podrán pedir su 
propia exclusion de las listas.

Arl. 677. Las reclamaciones po
drán hacerse de palabra ó por escrito 
ante el Juez municipal, quien expe
dirá al reclamante, si lo solicitare, el 
documento necesario para poder 
acreditar que ha hecho la recla
mación.

Art. 678, El reclamante expresará 
la causa en que fundare la inclusion 
ó exclusion que solicite, y podrá pre
sentar además las pruebas que tnviere 
por conveniente.

Art. 679. En los 15 dias siguien
tes al plazo otorgado para las reclama
ciones resolverá la Junta después de 
oir á los interesados y de haber prac
ticado de oficio óá instancias de estos 
las justificaciones necesarias sobre la 
inclusion ó exclusion reclamada, con
signando los fundamentos de su reso
lución, la cual se notificará al Fiscal 
yá los interesados.

Art. 680- En la notificación se 
hará saber á quien se hiciere que pue
de alzarse de la resolución notificada 
para ante el Tribunal de partido.

Art. 681. Si en la diligencia de la 
notificación no se interpusiere el re
curso, se reputará firme la reso
lución.

Si se interpusiere, el Juez munici
pal remitirá al Tribunal del partido 
todos los antecedentes que tuviere, 
emplazando a los interesados para 
que puedan concurrir ante aquel 
en el término de cinco dias á usar de 
su derecho.

Art. 682. Trascurrido este térmi
no sin haberse personado el apelante, 
el Tribunal del partido dará vista al 
Fiscal, y si este no estimare proce
dente el recurso, se declarará de oficio 
firme la resolución de la Junta, man
dando devolver á la misma los antece
dentes que hubiese remitido.

Si por el contrario el Fiscal sos
tuviere el recurso, se sustanciará como 
si el apelante se hubiese personado, 
aunque con citación solemne del Fiscal.

Art. 683. Cuando el apelante se 
hubiese personado, el Tribunal seña
lará inmediatamente dia para la vista 
dentro de un término que no podrá 
exceder de cinco dias, cilándosele lo 
mismo que al Fiscal.

Durante el término .icñiiado se
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pondrá de manifiesto al apelante en la 
Secretaría del Tribunal los anteceden
tes que hubiese remitido la Junta 
basta el dia inmediato al de la vista, 
en que se pasarán al Fiscal.

Art. 684. En la vista podrán in< 
formar de palabra e! Fiscal y los inte
resados ó sus defensores lo que tuvie
ren por conveniente á su derecho, y 
terminado el acto, e! Tribunal resol
verá lo que estime procedente, man
dando devolver los antecedentes á la 
Junta con certificación de la resolu
ción que dictare.

Contra esta no se dará recurso al
guno.

Art. 685. El Tribunal de partido 
remitirá antes de 1.’ de Agosto a los 
Jueces municipales respectivos las cer
tificaciones y antecedentes expresados 
en el artículo anterior.

Art. 686. Recibidas dichas certifi
caciones y antecedentes, el Juez mu
nicipal convocará á la Junta, la cual, 
con vista de aquellas, hará las rectifi
caciones correspondientes.

Art. 687. Las resoluciones de la 
Junta se tomarán por mayoría absoluta 
de votos, decidiendo el empate, si lo 
hubiere, el Juez municipal.

Art. 688. Ultimadas definilivamen. 
te laslistas, se sacarán copias certifi
cadas por el Secretario, con el V.’ B." 

del .luez municipal, archivándose en 
el del Juzgado los originales con todos 
los antecedentes.

El Juez municipal remitirá en los 
10 primeros dias de Agosto al de ins
trucción de la circunscripción respec
tiva las copias mencionadas en el pár
rafo anterior.

Art. 689. Luego que el Juez de 
instrucción recibiere las copias cor
respondientes á la circunscripción, se
ñalará un dia de la segunda decena de 
Agosto para formar la segunda lista^ 
convocando para ello a los Jueces de 
lodos los términos municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción 
se constituirá en junta con los Jueces 
mencionados, proce diendo a elegir en 
cada lista un número de individuos 
igual á la décima parte del total que 
contuviese.

Aunque la lista de capacidades no 
llegase á 10, se elegirá una.

Lo mismo se hará por cada fracción 
menor de 10 que resultare en cada 
lista.

Las resoluciones de la Junta se to
marán por mayoría absoluta de votos, 
decidiendo el empale, si lo hubiere, 
el Juez de instrucción.

Art. 690. El número de capacida
des elegidas para formar la segunda 
listas de su clase no podra bajar de la 
tercera parte del total de la segunda 
lista de cabezas de familia.

Si no resultare número bastante de 
capacidades en el término ó distrito 
municipal, se completará con los que 
fueren necesarios de los incluidos en 
la primera lista.

Ari. 691. Las segundas listas ori
ginales se archivaran en el Juzgado 
de instrucción, remmendose al Tribu 
nal de partido, dentro de la misma 

segunda decena de Agosto, üüa copia 
certificada por el Secretario de go
bierno, y visada por el Juez mencio
nado.

Art. 692. Recibidas las segundas 
listas, se constituirá inmediatamente 
en junta el Tribunal con el Riscal y 
los Jueces de instrucción de partido.

Esta Junta elegirá de las segundas 
listas 100 capacidades y 200 cabezas 
de familia, y procurará que los clegi- 
doscorrespondan, en cuanto fuere po
sible, á todos los términos municipa
les del partido, si bien dando mayor 
participación al de la capital.

Si no hubiere 100 capacidades en 
las listas de su clase, se completará el 
número con cabezas de familia.

Art. 693. Los acuerdos de la Junta 
se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo en caso de empate 
el del Presidente del Tribunal, y se 
harán constar en acta que rubricara 
dicho Presidente y autorizará el Se* 
cretario de gobierno

Art. 694- Formada la lista de Ju
rados á que se refiere el art. 692, el 
Presidente del Tribunal remitirá án- 
tes de 1.* de Setiembre una copia cer
tificada al Presidente de la Audiencia 
del distrito, archivándose el original 
con la copia de las segundas listas re
mitidas por los Jueces municipales.

Art. 695. En el mismo término e¡ 
Presidente del Tribunal remitirá tam
bien á cada uno de los Jueces munici
pales una lista de los vecinos de sus 
respectivos términos que hubieren 
sido elegidos Jurados.

Los Jueces municipales mandaran 
inmediatamente que los elegidos sean 
notificados.

Si alguno estuviere ausente, se hora 
la notificación al individuo de su fa
milia ó criado mayor de edad que se 
hallare en su casa, y en su defecto el 
vecino más próximo.

Se observará respecto á estas notifi
caciones lo dispuesto en el cap. 111 del 
título preliminar.

Art. 696. Remitirá asimismo el 
Presidente del Tribunal de partido 
ántes del dia expresado en el art, 694 
al Gobernador de la provincia una 
copia certificada de la lista de Jurados 
elegidos para su inserción en el Bolelin 
oncial.

Art, 697. El Presidente de la Au
diencia formará la lista general de 
Jurados del distrito, reuniendo con 
las correspondientes distinciones las 
listas parciales de todos los parti
dos y remitirá una copia autorizada 
por el Secretario de la Sala de Go
bierno al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Los Jueces Municipales tendrán 
obligación de poner en conocimiento 
de los Tribunales de partido y estos 
en el del Presidente de la Audiencia, 
para que este á su vez lo comuniquo 
á la Sala de lo criminal, los individuos 
de las terceras listas que se hallaren 
en cualquiera de los casos de los ar
tículos 666 y 667.

Después de hecho el sorteo que se 
expresará en el art. 703, el parte á |

que se refiere el párrafo anterior lo 
darán los Jueces municipales á la Sec
ción respectiva de Magistrados antes 
de constituirse el Jurado en cada tri
mestre.

Circular num. 1.469.

Habiendo sido robadas de la iglesia 
de la Bóveda, partido de Fuentesaúco, 
en la noche del 22 del corriente mes 
las alhajas que se expresan á conti
nuación; encargo a los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan a la averiguación 
del paradero de dichas alhajas y cap
tura de las personas en cuyo poder se 
encuentren y caso de ser habidas unas 
y otras las pondrán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Fuen
tesaúco que las reclama.

Valladolid 31 de Diciembre de 1872. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

Alhajas ÿ e/ecíos robadaí.
Un copon de plata sobredorada con 

su tapadera y cruz de ipual metal.
Una cruz parroquial de madera 

forrada y claveteada de plata.
Una corona de plata que tenia pues

ta la iiñágen de la virgen del Cármen.
Unas potencias tambien de plata 

que tenia la imágen del niño de dicha 
virgen.

Tres paños manteles de altar de 
lienzo fino de hilo, uno de ellos con 
guarnición de encage de media vara 
de ancha, otro con guarnición de tul 
bordado con lentejuela y el otro con 
guarnición de encaje laboreado de me
dia cuarta de ancho, y la cantidad me
tálica que contenia el cepo de animas.

NuM. 1.489.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

A los efectos del artículo 
64 de la Ley orgánica pro
vincial, la Comisión se ocu
pará en sesión extraordinaria 
que celebrará el dia 9 del 
corriente y á las doce de su 
mañana, del recurso de alza
da interpuesto contra lo acor
dado por el Excrao. Ayunta
miento de esta Capital en 
20, de Diciembre último.

Valladolid 4 de Enero de 
1875.—El Vice-presidente, 
Juan A. de las Moras.— 
Juan Callejo, Secretario.

Nuil. 1.478.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 12 del actual á las doce de 
su mañana y ante el Alc«4de de Tras-

pinedo tendrá lugar là tercera subasta 
de los aprovechamientos que á conti
nuación se insertan, bajo los tipos 
anotados y con sujeción á las demás 
condiciones de los pliegos que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

TIPO.

Productos que so enajenan. Pest s Cént s

30 hectolitros de fruto de 
pino albar del monte 
titulado Dehesa Pinar. 80

Los pastos de invernía del
monte titulado Robledal 750
En la misma forma y bajo el tipo 

de 2.600 pesetas se enajenarán en 
pública y tercera subasta ante el Al
calde de Valdestillas el 17 del actual 
á las doce de su mañana una corta de 
400 pinos y otra de olivacion que ha 
de hacerse en el monte titulado Pinar 
de los Capones ó Alto.

Valladolid 2 de Enero de 1873.=El 
Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
=iJuan Callejo, Secretario.

NuM. 1.473.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Se halla vacante la plaza de arqui

tecto de esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y otras 
500 mas para gastos de material y 
oficina, sin mas dietas ni emolumentos. 
Los que aspiren á obtenerla presenta
rán sus solicitudes acompañadas de 
copia del título de Arquitecto y de los 
demás documentos que estimen con
veniente, en la Secretaría de esta Cor
poración hasta el dia 25 del próximo 
Enero, pasado el cual no se aejmitirá 
ningnna otra.

Valladolid 31 de Diciembre de 1872. 
=;E1 Vicepresidente, Juan Antonio de 
las Moras.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

D Mijael Gil y f^ar^as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Hago saber: que con la competente 
autorización judicial y en virtud ile 
comisión del Juzgado de Casttopol se 
subasta una casa sita en esta ciudad y 
su calle de la Torrecilla, número diez 
y ocho, perteneciente á la menor Do 
ña María Mendez, que linda con otra 
de Don José Pardo y Don Patricio 
Lopez, que ocupa una superficie de 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
tres pies cuadrados, y ha sido retasada 
en la cantidad de cinco mil pesetas. 
Su remate está señalado para el dia 
veinte y ocho del corriente mes y 
hora de las once de su mañana en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad.

Dado en Valladolid á dos de Enero 
de rail ochocientos setenta y ires.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do,^ Juan Lefórt.

Tallaéslii: ISÍL—Impraila de Garrido.
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